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Ambulantes 

ASUNTO 

Procede el suscrito Magistrado a resolver en grado de consulta la 

decisión de suspensión provisional del ejercicio del cargo de Juez 

Primero Penal Municipal con Función de Control de Garantías 

Ambulante de Cúcuta, a la doctora HEIDY VIVIAN POLANÍA 

FRANCO, por el término de tres (3) meses, emitida el 21 de 

noviembre de 20221
, por la Comisión Secciona! de Disciplina 

Judicial de Norte de Santander y Arauca2
.

1 Folio 1 a 16 del expediente virtual 017SuspensionProvisionalEjercicioCargo20221121 Rdo202201130
2 Decisión tomada por los HM Calixto Cortés Prieto (ponente) y Said Enrique Rodríguez Santander














